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El desarrollo humano y la historia del derecho:  

desnaturalizar lo jurídico como presupuesto fundamental 1

Iván Pastoriza Martínez

Investigador Historia del Derecho UPV/EHU

1.  INTRODUCCIÓN

1.1.  El desarrollo sostenible y la enseñanza del derecho

No hay duda de que el ambicioso programa que despliegan los diecisiete ob-
jetivos globales de desarrollo sostenible de la Asamblea General de las Naciones 
Unidas, pese a su contenido más o menos consistente o limitado según diferentes 
opiniones y perspectivas, afecta especialmente a los profesionales del ámbito jurí-
dico. En lo que hace al compromiso institucional necesario para su cumplimien-
to, el desafío se ha planteado también en el ámbito docente de esta especialidad, 
entre los profesores y profesoras de las Facultades de Derecho, donde creo que 
este llamado reviste ciertas peculiaridades. Si el oficio docente debería distinguir-
se por el esfuerzo activo en formar de manera crítica al alumnado, debe admitirse 
que nuestro objeto de estudio, el derecho, se caracteriza por cierta tendencia a 
una naturalización acrítica de sus presupuestos y categorías, un efecto que en ge-
neral resulta consustancial a la profesión jurídica, como más adelante trataré de 
mostrar. 

Para las personas formadas y profesionalizadas en el ámbito de la Historia 
del Derecho, los retos cívicos inherentes al oficio se desprenden en gran medida 
de la naturaleza crítica que, a mi juicio, debe caracterizar a nuestra metodología, 
basada en el estudio de institucionalidades pretéritas desde la conciencia de que 
nuestra mirada está inevitablemente connotada por las categorías culturales que 
hemos interiorizado. Así, el estudio del fenómeno jurídico en clave histórica de-
bería partir de la reconstrucción de la comprensión del propio derecho por sus 
sujetos partícipes, algo que suele abocar a la adopción de una perspectiva pruden-

1 Proyecto de Investigación TRANSIDER - Transición y Derecho en el Atlántico ibérico: del orden 
tradicional a los órdenes legales, siglos XVIII-XIX, IP Carlos Garriga Acosta, PID2021-128509NB-C21.
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te y crítica en relación a los discursos sobre el derecho 2. Si algo resultó visible en 
las diferentes ponencias de los miembros del Área de Historia del Derecho y de 
las Instituciones de la Universidad del País Vasco durante el Congreso sobre los 
ODS y la innovación educativa en la enseñanza-aprendizaje del Derecho, organizado por 
los profesores Ixusko Ordeñana Gezuraga e Irune Suberbiola Garbizu durante los 
días 5 y 6 de septiembre de 2024 en la Facultad de Derecho en Donostia, fue la 
relación fácilmente deducible entre nuestra disciplina y el denominado ODS 10, 
relativo a la reducción de las desigualdades entre los países y en el ámbito interno 
de los mismos. No es el único Objetivo Global que interpela especialmente a los 
investigadores e investigadoras del ámbito iushistórico, pero la elección de los 
ponentes fue, sin duda, paradigmática.

1.2.  El papel de la Historia del Derecho en una enseñanza crítica

Tomando como referencia la propia página web de las Naciones Unidas en 
relación al ODS 10, se realiza mención a un conjunto de factores de desigual-
dad que incluyen “ingresos, sexo, edad, discapacidad, orientación sexual, raza, 
clase, etnia, religión, así como la desigualdad de oportunidades” 3. Todos ellos, 
conceptos de una dimensión histórica ineludible, que fueron relevantes en los 
procesos de formación de nuestras sociedades contemporáneas. A quien tenga 
familiaridad con las últimas corrientes en el ámbito del estudio de la Historia del 
Derecho no se le escapará su relación con nuevas perspectivas que van abriéndose 
paso en esta materia, un fenómeno observable en las comunicaciones presentadas 
en congresos y seminarios, en los trabajos publicados y en el creciente número de 
tesis doctorales relativas a estos objetos 4. Resulta de especial significación, en el 

2 GARRIGA, CARLOS, “¿La cuestión es saber quién manda? Historia política, historia del derecho 
y punto de vista”, PolHis, vol. 10/2012, pp. 98-100. Reflexiones recientes en relación al trasvase de las 
metodologías críticas de la Historia del Derecho al ámbito de la enseñanza en MARTÍN, SEBASTIÁN, “La 
Historia jurídica como materia de docencia”, Anuario de historia del derecho español, núm. 93/2023, pp. 633-
703. 

3 Extraigo textualmente del espacio virtual dedicado a los Objetivos de Desarrollo Sostenible: 
https://www.un.org/sustainabledevelopment/es/inequality/ (consultado el día el 24 de octubre de 2024).

4 Sirvan de ejemplo para el ámbito universitario español, asomándose al Anuario Español de 
Historia del Derecho y sin agotar todas las posibilidades de una búsqueda exhaustiva en la materia, la 
celebración, el 31 de marzo de 2023, del III Seminario Internacional de Historia Jurídica Comparada, en 
la Universidad de Sevilla, bajo el título Entre colonialismo y esclavitud: formas jurídicas de sujeción laboral en 
la historia, promovido por el Grupo de Investigación Édouard Lambert de Historia Jurídica Comparada, 
coordinado por el profesor Sebastián Martín; un foro al que ha seguido, recientemente, el IV Encuentro 
de Historia Jurídica Comparada, los días 2 y 3 de octubre de 2024, en relación a Historiografía jurídica a 
debate: Democratización, Globalización, Descolonización, coordinado por la profesora Laura Beck y los 
profesores Thomas Duve y Sebastián Martín. Así mismo, el también reciente V Encuentro Hispano-
Luso de Historiadores del Derecho, celebrado en la Universidad de Salamanca en julio de 2024, fue el 
espacio de ponencias cercanas a estas cuestiones, como “Las mujeres en los procesos estatutarios de la 
Transición: presencias y ausencias” de Elisabet Velo i Fabregat, o la mesa dedicada a “Administración 
colonial y derecho internacional (ss. XVI-XX)”, coordinada por Marina Rojo Gallego-Burín con ponencias 
de João Carlos Cortesão Faria, Luís Pedroso de Lima Cabral de Oliveira y Andrés Vicent. En materia de 
estudios de posgrado, podemos mencionar la tesis doctoral de FREITAS MACEDO, CAMILLA, Libertad 
tutelada, propiedad precaria: Indios y tierras en el derecho del Imperio brasileño (siglo XIX), UPV/EHU, 2022, 
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ámbito hispanoparlante de nuestra disciplina, el renovado interés por desvelar el 
carácter estructurante del colonialismo, como fenómeno histórico y cultural, en 
los procesos de formación de los Estados nacionales contemporáneos, las admi-
nistraciones públicas, poderes institucionales, y en la propia cultura constitucio-
nal en sus diferentes manifestaciones desde el siglo XVIII 5.

Ello muestra, precisamente, el importante valor de nuestra disciplina a la 
hora de desvelar factores de exclusión de larga data y profunda imbricación en 
nuestros ordenamientos jurídicos y en nuestras culturas. El historiador o histo-
riadora del Derecho se encuentra en una situación relevante para contribuir a 
desnaturalizar y, de este modo, complejizar la comprensión de instituciones jurí-
dicas plenamente actuales que, a menudo, son consideradas de manera acrítica 
por el conjunto de la sociedad. Así, categorías jurídicas y constitucionales tan bá-
sicas al estudio del derecho como el Estado, el contrato o el individuo, todas ellas 
contingentes e históricas, son ejemplo de la contribución que puede realizar el 
ámbito iushistórico a una comprensión más rica de nuestra cultura política, que 
sea condición de reflexión de un desarrollo económico y social más justo. El pro-
pio concepto de desarrollo que los ODS toman por propio ya ha sido previamente 
historiado, pues atiende también a una sociedad y época dada, las nuestras 6. En 
consecuencia, la expresión de paradigmas alternativos de desarrollo desde ámbi-
tos culturales de raíz no europea, como el buen vivir o suma qamaña de las socieda-

pendiente de cercana publicación; la tesis doctoral de BIBANG ONDÓ-EHANG, JOSÉ LUIS, Weimar in 
Africa: Human Rights and Government in the Spanish Territories of the Gulf of Guinea, 1931-1936, Universidad de 
Huelva y Universidad de Camerino, 2020; o la de CHIARA, GABRIELLA, Aspetti giuridici ed economici delle 
comunita’islamiche en Italia e Spagna, Universidad de Alicante y Universidad de Campania Luigi Vanvitelli, 
2020. Merecen ser también mencionados los recientes trabajos de la profesora Laura Beck Varela de la 
Universidad Autónoma de Madrid sobre la querelle des femmes en el ámbito jurídico, es decir, los discursos 
sobre representación y agencia de las mujeres en la cultura jurídica europea. Así, por ejemplo: BECK, 
LAURA, “Women Jurists? Representations of Female Intellectual Authority in Eighteenth-Century 
Jurisprudence”, AAVV (Eds. VANACKER, BEATRIJS, VAN DEINSEN, LIEKE), Portraits and Poses: Female 
Intellectual Authority, Agency and Authorship in Early Modern Europe, Leuven University Press, Lovaina 2022, pp. 
281-302. 

5 Referente ineludible en esta materia es la inabarcable bibliografía de Bartolomé Clavero. Algunos 
de sus trabajos en: CLAVERO, BARTOLOMÉ, Constitucionalismo colonial. Oeconomía de Europa, Constitución 
de Cádiz y más acá, Madrid, Ediciones UAM, Madrid 2016. Cabe destacar su incursión cívica en la situación 
presente de los derechos de los pueblos indígenas, desde una perspectiva que siempre remarcó la dimensión 
constituyente de la historia en esta cuestión: CLAVERO, BARTOLOMÉ, Derecho Global. Por una historia 
verosímil de los Derechos Humanos, Trotta, Madrid 2014. Reflexiones útiles para docente e investigadores/
as en esta cuestión pueden leerse en GARRIGA, CARLOS, “¿Cómo escribir una historia descolonizada del 
derecho en América Latina?”, en AAVV (coords. VALLEJO, JESÚS, MARTÍN, SEBASTIÁN), En Antidora: 
homenaje a Bartolomé Clavero, Aranzadi, Pamplona 2019, pp. 325-376. 

6 Remito, por cercanía a nuestra universidad y un reconocido trabajo de décadas en el ámbito 
vasco, a los numerosos trabajos auspiciados por el Instituto Hegoa de Estudios del Desarrollo y Cooperación 
Internacional. “El concepto de desarrollo no puede definirse de manera atemporal, sino que se llena 
de contenido históricamente”, DUBOIS, ALFONSO, “Desarrollo”, Diccionario de Acción Humanitaria y 
Cooperación al Desarrollo, Instituto Hegoa: https://www.dicc.hegoa.ehu.eus/listar/mostrar/67.html 
(consultado el día 1 de septiembre de 2024). Recientemente, con contenido crítico que aquí interesa, 
TELLERIA, JUAN, Garapen jasangarriaren oinarri esentzialistak. 2030 Agendaren inguruko gogoeta filosofikoa, 
Euskal Herriko Unibertsitatea, Hegoa, Bilbao 2024. 
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des andinas, conlleva irremediablemente una crítica a los discursos y a la institu-
cionalidad occidental que, en la actualidad, desafía la historia de las instituciones 
que hemos construido 7. 

En definitiva, una historia crítica del derecho está llamada a comparecer ante 
esta serie de desafíos y puede servirnos para complejizar cualquier idea lineal de 
desarrollo, desvelando las causas y procesos que permiten y reproducen la estruc-
turación de la desigualdad en nuestras sociedades. 

2.  UNA COMPRENSIÓN CRÍTICA DE LAS CATEGORÍAS JURÍDICAS: EL 

CASO DE LA NACIONALIDAD

2.1.  Un paradigma incuestionado

Esta necesaria historización crítica de los bagajes conceptuales propios del Es-
tado de Derecho, como forma política característica de nuestra modernidad occi-
dental, puede ejemplificarse en un caso paradigmático que afecta sensiblemente 
a los derechos en una sociedad globalizada y desigualmente desarrollada, el de la 
nacionalidad 8. Los estudios jurídicos sobre nacionalidad en el ámbito español, 
generalmente, no han visto necesario preguntarse por los orígenes precisos de 
esta categoría jurídica, crucial para determinar la vinculación de un individuo a 
una determinada organización estatal desde el ámbito del derecho internacional 
privado. Parece, en cierto modo, que la nacionalidad, o un estatuto jurídico simi-
lar a ella, tuviera que haber existido en cualquier sociedad pasada 9. 

7 Ello es especialmente patente desde que estas concepciones han cristalizado en principios 
jurídicos de ordenamientos estatales, al albur de procesos constituyentes en América Latina, con una 
implicación normativa y cultural ineludible, pero aún por desarrollar a grandes rasgos. ÁLVAREZ, YESICA, 
Postdesarrollo, pluralismo jurídico y derechos indígenas. Alternativas al desarrollo y al Derecho, Tirant lo Blanch, 
Valencia 2020; CLAVERO, BARTOLOMÉ, “«Ahora aquí estamos». Una constitución entre colonialismo y 
emancipación”, Constitución Plurinacional de Bolivia. Una constitución descolonizadora, Athenaica, Sevilla 2022, 
pp. 15-85.

8 La nacionalidad tiene relación, cuanto menos, con el ODS 16, “Promover sociedades pacíficas 
e inclusivas para el desarrollo sostenible, facilitar el acceso a la justicia para todos y crear instituciones 
eficaces, responsables e inclusivas a todos los niveles”: https://www.un.org/sustainabledevelopment/es/
peace-justice/ (consultado el día 24 de octubre de 2024). En cualquier caso, se la ha relacionado, de manera 
colateral, con otros seis Objetivos Globales, como los relativos a la educación, crecimiento económico 
sostenible, desigualdad y efectos del cambio climático: BLOOM, TENDAYI, MANBY, BRONWEN, BRADI, 
KHADIJA, Why Citizenship is Relevant to Sustainable Development: Considerations for the 2019 High Level Political 
Forum, European Network on Statelessness, The Open University, Middle East Centre, Fundación Cepaim, 
Londres 2019. 

9 FERNÁNDEZ ROZAS, JOSÉ CARLOS, ÁLVAREZ GONZÁLEZ, SANTIAGO, Derecho español 
de la nacionalidad, Tecnos, Madrid 1987; ÁLVAREZ VALDÉS Y VALDÉS, MANUEL, Evolución del estatuto 
del extranjero en el derecho histórico español, Universidad Complutense de Madrid, Madrid 2003; ESPINAR 
VICENTE, JOSÉ MARÍA, Extranjería e inmigración en España. Análisis crítico de su regulación jurídica, Fareso, 
Madrid 2006; VIÑAS FARRÉ, RAMÓN, “Evolución del derecho de nacionalidad en España: continuidad 
y cambios más importantes”, Cursos de Derecho Internacional y Relaciones Internacionales de Vitoria-Gasteiz = 
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Este desinterés puede resultar comprensible, si volvemos sobre la vista sobre 
la historia más reciente de Europa y el mundo occidental. La universalidad del 
sujeto de derecho, como presupuesto fundamental de la cultura constitucional 
democrática de los derechos humanos desde 1948, inspiró a las legislaciones a 
superar un modelo que supeditaba los derechos individuales a la pertenencia for-
mal a un determinado Estado nacional. No obstante, con el auge de los procesos 
migratorios globales, la transformación demográfica de las sociedades, y la cre-
ciente interdependencia entre diferentes territorios e instancias políticas, vuelve 
a desplegar sus efectos una categoría vigente y crucial para la capacidad regulato-
ria de los Estados sobre sujetos, derechos individuales y límites jurisdiccionales a 
la soberanía estatal, como es la nacionalidad. En las diferentes respuestas a estos 
fenómenos globales, la categoría administrativa de residencia ha cortocircuitado 
cualquier noción amplia de subjetividad jurídica, y vuelve a poner el foco deci-
sorio para ejercicio de derechos en la vinculación territorial al ordenamiento de 
una organización estatal específica 10. En la Unión Europea, la recuperación de 
una política migratoria crecientemente autónoma por parte de los Estados miem-
bros, y la construcción de una jurisprudencia de los derechos humanos cada vez 
menos garantista en materia de amparo, hacen que la categoría de nacionalidad 
se nos vuelva a mostrar como la condición indispensable de derechos políticos 
que siempre fue, y además, condición de ejercicio de muchas de las garantías, 
derechos civiles, sociales y económicos enunciados por nuestros ordenamientos 
jurídicos 11. El velo del cosmopolitismo ha caído, y con él, la nacionalidad vuelve a 
estar bien visible para todo el mundo.

Vitoria-Gasteizko Nazioarteko Zuzenbide eta Nazioarteko Harremanen ikastaroak, núm. 1/2009, pp. 275-313. Con 
mayor sensibilidad histórica, pero más abstracto en relación a los orígenes, ALÁEZ CORRAL, BENITO, 
“Nacionalidad y ciudadanía: una aproximación histórico-funcional”, Historia constitucional, núm. 6/2005, 
pp. 29-75. Para una categorización más compleja de la construcción de la pertenencia jurídica en la historia 
europea, BRUBAKER, ROGERS, Citizenship and Nationhood in France and Germany, Harvard University 
Press, Cambridge 1994; WEIL, PATRICK, Qu’est-ce qu’un Français ? histoire de la nationalité française depuis 
la Révolution, Grasset, París 2002. A efectos de ciudadanía antes y después de las revoluciones liberales, 
COSTA, PIETRO, Civitas: Storia della cittadinanza in Europa, 4 vols., Laterza, Roma 1999-2001; AAVV (dir. 
PÉREZ LEDESMA, MANUEL), De súbditos a ciudadanos: una historia de la ciudadanía en España, Ministerio de 
la Presidencia,, CEPC, Madrid 2007. 

10 MAZZOLENI, OSCAR, Territory and Democratic Politics: A Critical Introduction, Palgrave Macmillan, 
Cham 2024, pp. 65-79. La decisión democrática sobre la manera en que debe configurarse la pertenencia 
política se ve cuarteada por el efecto de la residencia sobre el ejercicio de derechos cívicos y políticos en 
el marco europeo. Surge, así, la crítica al marco de la ciudadanía nacional como verdadera y única base 
del ejercicio pleno de derechos: BLOOM, TENDAYI, “Human Rights Are Not Enough. Understanding 
Noncitizenship and Noncitizens in Their Own Right”, AAVV (eds. LAND, MOLLY KATRINA, LIBAL, 
KATHRYN RAE, CHAMBERS, JILLIAN ROBIN, Beyond Borders. The Human Rights of Non-Citizens at Home 
and Abroad, Cambridge University Press, Cambridge 2021, pp. 167-182.

11 AAVV (eds. BARBERO, IKER, ARRESE, NIEVES), Tensiones entre las políticas de extranjería y los 
Derechos Humanos, Tirant lo Blanch, Valencia 2016; especialmente, MAZKIARAN LÓPEZ DE GOIKOETXEA, 
MIKEL, “Juego de espejos en la política migratoria de la Unión Europea y de sus Estados miembros”, pp. 
45-61 y ARRESE IRIONDO, NIEVES, “La protección de la vida familiar frente a las decisiones de política 
migratoria en el Tribunal Europeo de Derechos Humanos”, pp. 62-95. Para el ámbito español, un estudio de 
la LO 4/2022 de Extranjería y la evolución de su marco normativo en relación a los determinantes jurídicos 
de estancia “regular” y residencia indefinida, en ESPINOSA CALABUIG, ROSARIO, “Permanencia de 
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2.2.  Cómo se naturaliza una categoría jurídica

De este modo, preguntarnos por los orígenes de esta categoría vuelve a ser 
pertinente, especialmente desde un trabajo académico que persiga estudiar y 
explicar la estructuración de la desigualdad en los ordenamientos jurídicos. El 
primer proceso de nacionalización o estatalización de la pertenencia tuvo lugar, 
justamente, en el proceso de desarrollo de los distintos Estados nacionales en Eu-
ropa y América, a lo largo del siglo XIX. En el caso relativo a España y a todo el 
primer constitucionalismo hispánico, a inicios de aquel siglo, las primeras ciuda-
danías tuvieron por base la vecindad local, tradicional categoría de vinculación 
jurisdiccional al municipio y privilegio que, por su naturaleza factual, no depen-
día de su regulación o determinación estatal 12. La historia de la formación de esa 
pertenencia en clave nacional atraviesa el siglo XIX español y es, a grandes rasgos, 
la propia historia de la construcción de algunos de los poderes institucionales 
que, tradicionalmente, se han considerado necesarios para fundar una soberanía 
estatal al modo continental europeo: la división entre expedientes gubernativos y 
contenciosos, la formación de un aparato administrativo estructurado jerárquica-
mente, con poder de autotutela e influencia efectiva sobre el cuerpo social, la re-
ducción de los privilegios diferenciales de extranjería al fuero judicial ordinario, 
o la reforma y codificación del orden jurídico civil 13. 

los extranjeros en España”, y LORENZO SEGRELLES, MANUEL, “El régimen sancionador del derecho 
de extranjería”, ambos en PALAO MORENO, GUILLERMO, ET AL., Nacionalidad y extranjería, Tirant lo 
Blanch, Valencia 2023, pp. 241-288 y pp. 329-364, respectivamente.

12 AAVV (coord. SÁBATO, HILDA), Ciudadanía política y formación de las naciones. Perspectivas 
históricas en América Latina, El Colegio de México, Fondo de Cultura Económica, Ciudad de México 1999; 
HERZOG, TAMAR, Vecinos y extranjeros. Hacerse español en la Edad Moderna, Alianza, Madrid 2006; CLAVERO, 
BARTOLOMÉ, “Cádiz 1812: Antropología e historiografía del individuo como sujeto de constitución”, 
Quaderni fiorentini per la storia del pensiero giuridico moderno, vol. 42/2013 1, pp. 201-279; PASTORIZA 
MARTÍNEZ, IVÁN, “Horizonte nacional, espacio tradicional. La construcción jurídica de la nación y el 
extranjero en la Constitución de Cádiz”, AVV (coords. BECK VARELA, LAURA, SOLLA SASTRE, JULIA), 
Estudios Luso-Hispanos de Historia del Derecho, Dykinson, Madrid 2018, pp. 305-337; GARRIGA, CARLOS, 
“Elecciones populares, Constitución tradicional y gobierno de los pueblos en el Atlántico hispano (1766-
1812), AAVV (coord. PARRILLA ALBUERNE, ANA MARÍA), Rompiendo el nudo gordiano: Régimen municipal 
y fiscalidad. Guatemala y México, 1760-1850, Sílex, Madrid 2021, pp. 77-114. 

13 GARRIGA, CARLOS, “Gobierno”, AVV (dirs. FERNÁNDEZ SEBASTIÁN, JAVIER, FUENTES, 
JUAN FRANCISCO), Diccionario político y social del siglo XIX español, Alianza, Madrid 2002, pp. 319-335; 
NIETO, ALEJANDRO, Los primeros pasos del Estado constitucional. Historia administrativa de la Regencia de 
María Cristina, Ariel, Barcelona 2006; GARRIGA, CARLOS, LORENTE, MARTA, “Responsabilidad de los 
empleados públicos y contenciosos de la Administración”, Cádiz 1812. La Constitución jurisdiccional, CEPC, 
Madrid 2007, pp. 313-372; LORENTE, MARTA, MARTÍNEZ, FERNANDO, SOLLA SASTRE, JULIA, 
Historia legal de la justicia en España (1810-1978), Iustel, Madrid 2012; PASTORIZA MARTÍNEZ, IVÁN 
“Construyendo la comunidad política: relaciones de pertenencia en el Derecho español del siglo XX”, 
Revista Jurídica Universidad Autónoma de Madrid, núm. 36/2017, pp. 337-362; PRO, JUAN, La construcción del 
Estado en España. Una historia del siglo XIX, Alianza, Madrid 2019; LUQUE REINA, ANTONIO MANUEL, 
El Consejo Real de España e Indias en la construcción del Estado administrativo (1834-1836). Una historia de la 
disolución de los Consejos de la Monarquía española, CEPC, Boletín Oficial del Estado, Madrid 2022; MARTÍNEZ 
PÉREZ, FERNANDO, Gubernativas e insuplicables. Competencias de jurisdicción entre Monarquía judicial y Estado 
administrativo (1768-1845), Dykinson, Madrid 2022. 
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En España, en relación a los diferentes conflictos que generaba la plurali-
dad de interpretaciones sobre el estatus de los extranjeros, se vino a formar una 
sedimentación de soluciones a casos parciales, prácticas institucionales y nuevas 
normativas –en materias como naturalización de extranjeros, conflictos de com-
petencias, identificación de individuos y sanciones policiales– que, a posteriori, 
serían reunidas y consideradas como un solo corpus jurídico por los autores de 
finales de siglo, bajo un sentido doctrinal de unidad normativa y un bagaje ter-
minológico especializado de connotaciones fuertemente culturales, bajo el no-
vedoso rótulo del derecho de nacionalidad. Así, se fue naturalizando, en el pen-
samiento jurídico español, una idea compartida sobre ese concepto jurídico de 
nacionalidad frente al estatus de extranjero, como vínculo de pertenencia que 
operaba en el concierto de naciones civilizadas, las de cultura europea y cristiana, 
regidas por una serie de formas institucionales comunes. Una categoría jurídica 
contingente, de repente, parecía ser tan consustancial y natural al derecho como 
todas las demás 14. 

Este efecto formalista y antihistórico de la nacionalidad, como legislación que 
en sus sucesivas reformas tiende a presentarse desligada de sus determinaciones 
históricas y culturales, llega hasta hoy. Esta cuestión se muestra en toda su crudeza 
en la jurisprudencia más reciente sobre denegación de la nacionalidad españo-
la a personas de origen saharaui: la interpretación del Tribunal Supremo sobre 
la historia de la territorialidad colonial española, sustentada en el argumentario 
preconstitucional del cuestionable proceso de descolonización posterior a 1975 
y sin interés en la historia efectiva de aquellos territorios, cierra las puertas de la 
pertenencia al Estado español y a cualquier Estado para muchos individuos de 
orígenes efectivamente españoles 15. Una renovada visión compleja, histórica, del 

14 PASTORIZA MARTÍNEZ, IVÁN, Gobernar la extranjería. Una historia atlántica sobre la construcción 
jurídica de la nacionalidad en España (siglo XIX), tesis de doctorado no publicada, UPV/EHU, 2024. La nueva 
importancia concedida al término “nacionalidad” fue parejo al desarrollo presuntamente científico de 
toda una doctrina común, que excluía del esquema de nacionalidad-extranjería las relaciones jurídicas 
con los súbditos de sociedades consideradas bárbaras o incivilizadas. Ejemplos de esta clase en CÓLOGAN, 
BERNARDO JACINTO, Estudios sobre nacionalidad, naturalización y ciudadanía, consideradas como asunto 
interior de las legislaciones, Aribau y Cía, Madrid 1878; DALMAU Y OLIVART, RAMÓN MARÍA, Manual 
de Derecho Internacional Público y Privado, Fernando Fé, Madrid 1886; CASTRO Y CASALEIZ, ANTONIO, 
Estudios de Derecho Internacional Privado: conflictos de nacionalidad, Fernando Fé, Madrid 1900; CONDE 
Y LUQUE, RAFAEL, Oficios del Derecho Internacional Privado. Concepto de la Ciencia. Nacionalidad. Situación 
jurídica del extranjero, Hijos de R. Álvarez, Madrid 1901. Es una cuestión que, así mismo, interesa también 
a América Latina: PASTORIZA MARTÍNEZ, IVÁN, “Nacionalidad y soberanía El debate entre el Alberdi 
y Albistur sobre el estatus de los hijos de españoles en la construcción de la extranjería en el Río de la 
Plata (c. 1852-1869)”, Revista de historia del derecho, núm. 62/2021, pp. 51-81, y para un balance general, 
PASTORIZA MARTÍNEZ, IVÁN, 2022, “La cuestión de la nacionalidad en el mundo hispano del siglo XIX: 
contextualización histórica de una categoría jurídica”, AAVV (coords. BERALDI, NICOLÁS, CALANDRIA, 
MARÍA SOL, Y GONZÁLEZ ALVO, LUIS), Avances y nuevas perspectivas iushistoriográficas, Universidad 
Nacional de Tucumán, San Miguel de Tucumán 2022, pp. 281-301.

15 Hablo, en concreto, de la STS del Pleno de la Sala Primera 207/2020, de 29 de mayo, y la 
casi coetánea STS de la Sala Tercera 933/2020, de 24 de mayo, que provocan un significativo cambio 
jurisprudencial, estableciendo una diferencia entre “territorio nacional” y “territorio español” sobre la 
base de los preámbulos de la Ley 40/1975 sobre descolonización del Sahara y el Real Decreto 2258/1976 
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régimen de nacionalidad, resultaría de suma utilidad para una cultura de dere-
chos humanos, en las aulas y fuera de ellas.

3.  CONCLUSIONES

Las personas que nos dedicamos a la investigación y la docencia en el ám-
bito de la Historia del Derecho tenemos un reto por delante, el de ofrecer un 
programa formativo y un conocimiento práctico que pueda ser de utilidad a la 
resolución de los retos de nuestro tiempo histórico. El planteamiento de la apli-
cabilidad de los Objetivos de Desarrollo Sostenible a la docencia en las Facultades 
de Derecho nos permite, entre otras cuestiones, calibrar colectivamente nuestras 
posibilidades y potencialidades frente a este reto. En ese marco, hay un llama-
miento cívico que concierne especialmente a los y las investigadores/as y docen-
tes del ámbito jurídico, y que puede conducirnos a indagar sobre la manera en 
que estamos transmitiendo al alumnado la conceptualización de ciertas institucio-
nes y sistemas jurídicos. El alumnado requiere de algo más que un conocimiento 
demostrable del programa docente, también la interiorización de la complejidad 
histórica que caracteriza a muchas categorías e instituciones que, en el transcurso 
de la vida académica y laboral, tienden a ser naturalizadas. Una educación que 
pueda propiciar cambios globales requiere, necesariamente, un cuestionamiento 
crítico de esa naturalización de lo jurídico.

Desde mi punto de vista, muchos nuevos materiales para la docencia están ya 
aquí, en trabajos académicos recientes, y otros llegarán en los próximos años. En 
relación a muchas investigaciones críticas, nos está faltando un paso ulterior fun-
damental, la inclusión de sus resultados en nuestra propia metodología docente 
y nuestros programas. Un trasvase entre investigación y docencia resulta funda-
mental. También debemos incidir más en la necesaria divulgación de los resulta-

sobre opción a la nacionalidad española, con el fin específico de diferenciar supuestos de adquisición de 
nacionalidad conforme al Código Civil. Se rompe, de este modo, con unos pronunciamientos judiciales 
previos que eran proclives, en términos generales, al reconocimiento de la condición española de las 
colonias africanas a efectos de garantía de nacionalidad. Para observar el cambio en perspectiva: SOROETA 
LICERAS, JUAN, “La problemática de la nacionalidad de los habitantes de los territorios dependientes 
y el caso del Sáhara Occidental. Análisis de la sentencia del Tribunal Supremo de 28 de octubre de 
1998”, Anuario Español de Derecho Internacional, núm. 15/1999, pp. 645-676; RUIZ MIGUEL, CARLOS, 
“Nacionalidad española de ciudadanos saharauis: secuela de una descolonización frustrada (y frustrante)”, 
Revista general de derecho, núm. 663/1999, pp. 14253-14246; PÉREZ MILLA, JOSÉ JAVIER, “Travesía hacia 
la nacionalidad española: oasis y desiertos en el Sahara”, Revista General de Legislación y Jurisprudencia, 
núm. 3/2011, pp. 417-454; MARTÍNEZ ESCRIBANO, CELIA, “La nacionalidad de las personas nacidas 
en el antiguo Sahara español”, Derecho Privado y Constitución, núm. 38/2021, pp. 49-79; VARGAS GÓMEZ-
URRUTIA, MARINA, “Nacimiento en el Sahara Occidental durante la etapa colonial y cuestiones de 
nacionalidad (STS 207/2020 de 29 de mayo. Sala de lo Civil. Pleno)”, Cuadernos de Derecho transnacional, vol. 
13/2021, pp. 1123-1131; ORTEGA GIMÉNEZ, ALFONSO, “La nacionalidad española de los habitantes del 
Sáhara occidental. Práctica jurisprudencial española”, Cuadernos de Derecho transnacional, vol. 15/2023, pp. 
738-749. Agradezco a Txema Portillo que me pusiera en la pista de esta argumentación. 
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dos más allá del estrecho ámbito de la academia, garantizando que el avance del 
conocimiento permee también el debate público y las, en muchas ocasiones, an-
quilosadas percepciones sociales sobre muchas instituciones políticas y jurídicas. 
Ambas cuestiones pasan, en realidad, por la renovación de los programas docen-
tes, cuestión que, considero, tarde o temprano, influirá en la futura ubicación sa-
tisfactoria de la Historia del Derecho en los planes de estudio de las facultades 16. 
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ción de conflictos, 2023

Deontología jurídica práctica, 2023

La prueba tecnológica en el proceso laboral: ten-
dencias y desafíos, 2023

La humanización del proceso. Homenaje al profe-
sor Manuel Morón Palomino, 2023

Justicia colaborativa online: mediación digital, 
2023

Justicia en red para la paz, 2023

Tutela colectiva de derechos humanos y  
objetivos de desarrollo sostenible: integración, 
Jurisdicción e igualdad. 2023

Arbitraje y Deporte femenino, 2023

Educación y discapacidad en un entorno virtual, 
2023

Justicia y discapacidad en un entorno virtual, 2023

Sociedad y discapacidad en un entorno virtual, 
2023

Identificaciones personales: seguridad y derechos 
fundamentales, 2023

La administración (judicial) electrónica, 2023.

Innovación docente en la Universidad: los Medios 
Adecuados de Solución de Controversias (MASC) 
como último elemento de la ciencia procesal y su 
enseñanza-aprendizaje, 2023

La discapacidad en la jurisdicción civil, 2023

La discapacidad en la jurisdicción penal, adminis-
trativa y laboral, 2023

Desafíos del Derecho procesal del siglo XXI:  Prue-
ba prohibida, inteligencia artificial y digitalización 
de la administración de justicia, 2024

Justicia en REDefinición: Inteligencia Artificial en 
los métodos adecuados de resolución de controver-
sias, 2024

Alternative justice: arbitraje 5.0, 2024

Tutela procesal civil del derecho de defensa en Eu-
ropa, 2024

Principio de oportunidad: fundamento y legitima-
ción, 2024

El iter procesal de la demanda laboral: presentación, 
admisión y posibilidades de subsanación, 2024

Investigación y defensa en clave tecnológica, 2024

Libertad, diversidad y digitalización (siglos XIX-
XXI) , 2024

El proceso, la prueba y el tiempo del cambio, 2024

Ecosistema procesal: Justicia, Derecho Procesal y 
Defensa, 2024

Derecho procesal de ayer, de hoy y de siempre. Juris-
dicción, acción y proceso, 2024

El origen de la justicia restaurativa como método de 
solución del conflicto y de protección de las vícti-
mas de infracciones penales, 2024

Persona y personalidad robótica en Derecho priva-
do, 2024

La responsabilidad civil de la IA, 2024

Digitalizacion del servicio público de Justicia e Inte-
ligencia Artificial judicial, 2024

La tutela colectiva en materia de consumo en Espa-
ña, 2024

Prácticas profesionales. Puente entre el mundo aca-
demico y laboral. Perspectiva jurídica, 2024

Los objetivos de desarrollo sostenible  y la inno-
vación educativa  en la enseñanza-aprendizaje del 
derecho, 2024

Serie:  
Innovación Docente Y Derecho
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